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Junta de Distrito Murricipal Los Patos
Fundado 31 de agosto del año 2OO1
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Anrobación Presun uesto Distrital2026

Resolución No. l0-2025 mediante la cual se aprueba el
presupuesto de lngresos y gastos para el año 2026.

En la Junta del Distrito Municipal de Los Patos; Municipio de Paraíso,
Provincia de Barahona, RD. Siendo las 10:00 am del día 15 de
diciembre del 2025, se reunieron en el Salón de Actos y Sesiones de la
Honorable Junta Distrita!, en sesión Extraordinaria, los señores vocales:
Enmanuel E. Ramírez, José Cuevas Samboy, Alexandra Ortiz, Director
de la Junta (Manuel Tezanos) y Yeiny Matos Samboy (secretaria del
consejo), Quien suscribe

CONSIDERANDO: Que el Articulo 2 de la Ley 176-07 del distrito
nacional y los municipios, de fecha 17 de septiembre del año 2007,
expresa que, el constituye la política administrativa del estado
dominicano que se encuentra asentada en un territorio determinado que
le es propio. Como tal es una Persona Jurídica, Descentralizada, que
goza de Autonomía política Fiscal, Administrativa y Funcional, gestora
de los intereses propios de la colectividad local, con patrimonio propio y

con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que fuere
necesario y útil para garantizar el Desarrollo Sostenible de sus
habitantes y en cumplimiento de sus fines y la forma y condiciones que
la constitución y Ias Leyes lo determine.

CONSIDERANDO: Que el articulo 52 literal oco establece que la
aprobación y modificación del presupuesto distrita!, el cual será
presentado a iniciativa de la sindicatura, previa información pública de
15 días de los documentos presentados para que la ciudadanía pueda

presentar sus conclusiones, los bloques partidarios podrán presentar

modificaciones en !a discusión, cumpliendo con la información pública

de 15 días, previos a su discusión por el concejo de vocales.

VISTA: La Iey 176-07 del Distrito Nacional y los municipios de fecha

17 dejulio del 2027 y la75-2 del 25 de julio del 2025.
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La Junta del Distrito Municipal de los Patos, haciendo uso de sus
facultades legales:

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar como al efecto Aprueba, El consejo de Vocales el

Presupuesto de lngresos y Gasto correspondiente al periodo fiscal 01-
01-2026 al 31 -12-2026, con un monto ascendiente a: ingreso propio por

RD$ 10,000.00 y por transferencia por RD$ 14,250,612.00, con un tota!
general de RD$ 14,260,612.00.

Dada en el salo de Actos y sesiones de esta Junta del Distrito Municipal
de los Patos, Municipio de Paraiso, Provincia Barahona a los 15 días
del mes de diciembre del año 2025.
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